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LICENCIAPERMANENTE

EXTIENDEN
TRAMITE

HASTA 2026
POR ESTE CONCEPTO ESTE AÑO SE RECAUDARON

DOS MIL 341 MILLONES 716 MIL PESOS

POR JOSÉ MIGUELVELÁZQUEZ

a jefa de

Gobierno,

L Clara Bru-

gada Molina,
anunció que
el programa
de Licencia

Permanente se extiende du-
rante todo 2026, luego de la alta

demanda ciudadana.

Recordó que el programa
inició el 16 de noviembre de

2024 y sobrepasó todas las

proyecciones de emisión.

"Se han expedido más de

un millón de licencias y estos

números superan laestimación

que teníamos contemplada y

rompió todos los pronósticos
previstos al respecto", señaló.

Brugada agregó que 2025,
se convirtió en el año de ma-

yor emisión de licencias en la

historia de la Ciudad de México.

La mandataria capitalina in-

formó que la ciudadanía pidió
extender el programa, por lo

que será incluido en el paquete
económico 2026: "Esto es muy

importante, por tanto,vamos a

convocar a la ciudadanía que

programen con calma su trá-

mite de licencia permanente
que estará todo el 2026".

Señaló que el gobierno se-

guirá impulsando modalidades

digitalesy mejoras en la aten-

ción con métodos útiles que
ayuden a agilizar los trámites.

Recordó que los recursos

obtenidos van a movilidad. "Los

recursos obtenidos por licencia

permanente dijimos que iba a

estar destinados a un fideico-

miso en el que exclusivamente

se iba a mejorar la movilidad en

tres ejes fundamentales: uno

de ellos es movilidad no mo-

torizada, otro es de seguridad

vial y el tercero es transporte
público", expresó.

secretario de Administra-

ción y Finanzas,Juan Pablo de

Botton, dijo que se han emitido

un millón 390 mil 606 licencias

permanentes; recaudando dos

2 mil 341 millones 716 mil pesos.

"Hay que recordar que la

licencia permanente tiene un

costo de 1,500 pesos; nosotros

no cobramos ninguna otra cosa

que no sea el derecho.. dijo.
De Botton adelantó que "es-

taríamos presentando al Con-

greso como parte del paquete

económico 2026 la nominación

del programa de licencia per-

manente,manteniendo la cuota

de mil 500 pesos".
El secretario de Movilidad,

Héctor UlisesGarcía,detalló que
los recursos por la licencia per-
manentevan a un fideicomiso,
con el que se impulsarán audi-
torías de seguridad vial.

A ello se sumarán obras en

66entornos escolares para me-

jorar accesibilidad, seguridad
vialy rutas peatonales seguras.
El funcionario adelantó la ad-

quisición de 100 unidades eléc-

tricas para RTP y la ampliación
del sistema Ecobici.

PARA
MEJORA

1

Con del

Fideicomi-
so se van

a mejorar
66 cruces

escolares.

2

Se amplia-
rá al doble

el programa
Ecobici para
600 nuevas

cicloesta-

ciones.

3

También
se conside-
ran trabajos
de mejora-
miento de

los CETRAM.

de Pasaje-
ros.

100

AUTOBUSES

ELÉCTRICOS
SE PREVÉ
ADQUIRIR.
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ESPACIOS
CLAVE

57%
DE LAS LICENCIAS SE
EMITIERON EN OFICI-

NAS DE LA SAF.

EN MACRO-

11% MÓDULO
MIXHUCA.

FOTO:
ESPECIAL

ANUNCIO. La jefa de Gobierno, ayer, junto a los secretarios de Administración y Finanzas, Movilidad y de Planeación.


